
SECRETARIA DE HACIENDA 

FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

Resolución N° 778 2021 

Por la cual se da cumplimiento a un Fallo Judicial y se reconoce una sustitución 
pensional a favor de BARRIOS ARRIETA ANA TERESA 

 
 

Dir. Dirección: Turbaco Km.3, sector bajo Miranda el Cortijo 

Quinto piso 

 

 

EL DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 

En uso de sus facultades legales conferidas por el Decreto de Delegación No. 707 

de mayo de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Resolución No. 2325 del 08 de octubre de 1993, el Fondo de 
Previsión Social del Departamento reconoció una sustitución pensional, con ocasión del 
fallecimiento del señor ALMANZA CASTILLO SIMON, quien en vida se identificó con 

cédula de ciudadanía No. 26.924.945, ocurrido el día 13 de agosto de 1992, a favor 
de la señora JUDITH ARTUZ DE ALMANZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

22.758.953, en su condición de cónyuge, en porcentaje del 50% y a favor de KATYA 
MARGARITA ALMANZA CASTILLO, YENNY MARGARITA ALMANZA CASTILLO, YESSICA 
MARIA ALMANZA CASTILLO, RAQUEL ALMANZA CASTILLO, GREGORIO ALMANZA 

BARRIOS e IRINA ALMANZA ARTUZ, todos en condición de hijos del causante, en 
porcentaje del 50%, en cuantía del 100% de $425.384.oo. 

 
Posteriormente, mediante Resolución No. 32 de 20 de febrero de 2012,  el Fondo 
Territorial de Pensiones de Bolívar negó solicitud de sustitución pensional elevado por 

la señora BARRIOS ARRIETA ANA TERESA,  identificada con cédula de ciudadanía 
No. 26.924.945.  

 
Que mediante radicado No. EXT-BOL-21-012965 de 14 de mayo de 2021, el apoderado 
MENDOZA BALLESTAS SAMUEL JOSE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.928.839 y tarjeta profesional No. 72.761 del C. S. de la J, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar, solicito el reconocimiento y pago de una sustitución 

pensional a favor de la señora BARRIOS ARRIETA ANA TERESA,  identificada con 
cédula de ciudadanía No. 26.924.945, en condición de compañera permanente, con 
ocasión del fallecimiento del señor ALMANZA CASTILLO SIMON, ya identificado, en 

cumplimiento al fallo judicial proferido el 14 de mayo de 2020, por el Consejo de 
Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 

que revocó la sentencia proferida el día 24 de marzo de 2017 por el Tribunal 
Administrativo de Bolívar, Sala de Decisión Escritural No. 002. 
 

Que con la solicitud se allega:  
 

 Petición Escrita 
 Copia simple cédula de ciudadanía del causante ALMANZA CASTILLO SIMON, 

ya identificado. 
 Copia autentica registro civil de defunción No. 1186410, en el que se indica que 

el señor ALMANZA CASTILLO SIMON, ya identificado, falleció el día 13 de 

agosto de 1992. 
 Copia simple cédula de ciudadanía de la señora BARRIOS ARRIETA ANA 

TERESA,  ya identificada. 
 Copia autentica registro civil de nacimiento de la señora BARRIOS ARRIETA 

ANA TERESA,  ya identificada, en el que se indica que nació el día 19 de abril 

de 1944. 
 Copia autentica sentencia No. 11/2017, proferida el día 24 de marzo de 2017 

por el Tribunal Administrativo de Bolívar, Sala de Decisión Escritural No. 
002. 

 Copia autentica sentencia proferida el día 14 de mayo de 2020 por el Consejo 

de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A.    

 Poder otorgado por la señora BARRIOS ARRIETA ANA TERESA,  ya identificada 
al apoderado SAMUEL JOSE MENDOZA BALLESTAS, ya identificado. 
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 Certificación cuenta bancaria expedida por Bancolombia a nombre de la señora 
BARRIOS ARRIETA ANA TERESA,  ya identificada. 

 Contrato de Cesión de derechos suscrito entre BARRIOS ARRIETA ANA 
TERESA,  ya identificada y el apoderado SAMUEL JOSE MENDOZA BALLESTAS, 

ya identificado. 
 Certificado cuenta bancaria expedida por Bancolombia a nombre de SAMUEL 

JOSE MENDOZA BALLESTAS, ya identificado. 

 Copia simple cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de SAMUEL JOSE 
MENDOZA BALLESTAS, ya identificado. 

 
A su vez solicita el reconocimiento de intereses moratorios y la transferencia del 30% 
de lo liquidado a favor del apoderado, de conformidad a lo estipulado en el contrato de 

cesión celebrado entre BARRIOS ARRIETA ANA TERESA,  ya identificada y SAMUEL 
JOSE MENDOZA BALLESTAS, ya identificado. 

 
Que la sentencia No. 11/2017, proferida el día 24 de marzo de 2017 por el Tribunal 
Administrativo de Bolívar, Sala de Decisión Escritural No. 002, resolvió: 

 
(…) 

RESUELVE  

 

PRIMERO: NIEGASE las pretensiones de la demanda presentada por la señora ANA 

TERESA BARRIOS ARRIETA en contra del DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a condenas en costas  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, si la mismo no es apelada ARCHVESE el 

expediente con las anotaciones de rigor que correspondan.  

 

(…) 

 

Que la sentencia proferida el día 14 de mayo de 2020 por el Consejo de Estado Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, ordenó: 

 

(…) 

 

FALLA 

 

“Revocar parcialmente la sentencia del 24 de marzo de 2007, proferida por el tribunal 

Administrativo de Bolívar, por la cual denegó las pretensiones de la demanda 

presentada por la señora Ana Teresa Barrios Arrieta por las razones expuestas en la 

parte motiva. En su lugar se dispone: 

 

1. Declarar la nulidad de la Resolución 2325 del 08 de febrero de 1993, emitida por el 

gobernador del Departamento de Bolívar, mediante el cual denegó el reconocimiento 

de la sustitución pensional a favor de la señora Ana teresa Barrios Arrieta. A título de 

restablecimiento del derecho: 

 

Ordenar al Departamento de Bolívar el reconocimiento y pago a la señora Ana Teresa 

Barrios Arrieta de la sustitución pensional que en vida percibió el señor Simón Almanza 
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Castillo (q.e.p.d), a partir del 29 de mayo de 2009, por haber operado la figura de la 

prescripción. La prestación se  cancelará en cuantía del 100% de lo percibido por el 

causante, de conformidad con lo 

 

Las mesadas pensionales adeudadas deberán ser reajustadas conforme al artículo 178 

del C.C.A, aplicando la siguiente formula. 

 

R = RH índice final / índice inicial 

 

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (RH),  que es 

lo dejado de percibir por la demandante, por el guarismo que resulte de dividir el índice 

final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria 

de esta providencia, por el índice vigente al momento en que se causó cada mesada. 

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la formula se aplicara separadamente mes por 

mes para cada mesada pensional, comenzado por la que debe cancelarse a partir del 

29 de mayo de 2009. 

 

Dar cumplimiento a la sentencia en los términos de lo dispuesto en los artículos 176 y 

siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

 

2. Denegar las demás pretensiones de la demanda. 

 

(…) 

 
Que respecto al reconocimiento de la sustitución pensional, El artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, así: 

 
(...) 

 
ARTÍCULO 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: 

 
Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. 
 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:  
 

a. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 

estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte; 

 
(…) 

 
Por lo expuesto, este Fondo Territorial de Pensiones de Bolívar, procederá a dar 
cumplimiento al fallo judicial proferido el día 14 de mayo de 2020 por el Consejo de 

Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
en los siguientes términos: 
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Revisado los archivos correspondientes de esta dependencia, se constató que la 
señora JUDITH ARTUZ DE ALMANZA, ya identificada perteneció a la nómina de 

Docentes Nacionalizados como beneficiaria del señor ALMANZA CASTILLO SIMON, 
ya identificado, en condición de cónyuge,  y se le pago su última mesada en abril de 

2007 por valor de TRES MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.058.466.oo), siendo retirado de nómina en 
mayo de 2007. 

 
Que el fallo judicial proferido el día 14 de mayo de 2020 por el Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, ordenó 
reconocer la sustitución pensional a favor de la señora BARRIOS ARRIETA ANA 
TERESA, ya identificada, en porcentaje del 100%, a partir del día 29 de mayo de 

2009. 
 

Por lo anterior, se procedió a liquidar la prestación desde el 29 de mayo de 2009 hasta 
el 31 de diciembre de 2020, a fin de determinar el retroactivo adeudado debidamente 
indexado, a su vez, se actualizó el valor de mesadas desde el 29 de mayo de 2009 hasta 

el año 2021 a fin de determinar el valor de mesada mensual junto a las mesadas 
adicionales a pagar mes a mes, así: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO LIQUIDACION - FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES -GOBERNACION DE BOLIVAR

LIQUIDACION DE INDEXACIONPOR RETROACTIVO DE MESADAS DEJADAS DE PAGAR
Fecha de fallecimiento : 

CAUSANTE: SIMON ALMANZA CASTILLO Mesadas a Reconocer: 

SUSTITUTO :  ANA TERESA BARRIOS ARRIETA  CC : 26.924.945 Mesada Base 2009:  $  3.480.425

I.P.C

MESADA 

ACTUALIZADA VALOR TOTAL

RETROACTIVO 

INDEXADO

29/05/2009 31/12/2009 3.480.425        1 3.480.425     31.671.868$       48.343.929$         

01/01/2010 31/12/2010 3.480.425        1,02 3.550.034     49.700.469$       74.242.552$         

01/01/2011 31/12/2011 3.550.034        1,0317 3.662.570     51.275.974$       74.060.506$         

01/01/2012 31/12/2012 3.662.570$      1,0373 3.799.183     53.188.568$       74.496.485$         

01/01/2013 31/12/2013 3.799.183        1,0244 3.891.883     54.486.369$       74.802.368$         

01/01/2014 31/12/2014 3.891.883        1,0194 3.967.386     55.543.404$       74.074.209$         

01/01/2015 31/12/2015 3.967.386        1,0366 4.112.592     57.576.293$       73.092.493$         

01/01/2016 31/01/2016 4.112.592        1,0677 4.391.015     61.474.208$       72.661.562$         

01/01/2017 31/12/2017 4.391.015        1,0575 4.643.498     65.008.975$       73.632.002$         

01/01/2018 31/12/2018 4.643.498        1,0409 4.833.417     67.667.842$       74.241.857$         

01/01/2019 31/12/2019 4.833.417        1,0318 4.987.120     69.819.679$       73.991.280$         

01/01/2020 31/12/2020 4.987.120        1,038 5.176.631     72.472.827$       74.970.497$         

TOTAL  INDEXADO  29/05/2009  -  31-12-2020 Y ADICIONALES  689.886.475$     862.609.739$       

LIQUIDO :

ALBIS LAGARES LORETT

14

MESADA  A 2007 : $  3.058.466 NUMERO DE MESADAS

AÑOS

14

14

14

14

14

14

14

9,10

14

14

14
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I.P.C V. Diferencia I.P.C V. Diferencia

jun-21 I.P.C 3.480.425 jun-21 I.P.C 3.550.034

108,78 108,78

Meses Meses

Enero 70,21 0 Enero 71,69 3.550.034 5.386.702

Febrero 70,80 0 Febrero 72,28 3.550.034 5.342.732

Marzo 71,15 0 Marzo 72,46 3.550.034 5.329.460

Abril 71,38 0 Abril 72,79 3.550.034 5.305.298

Mayo 71,39 348.043 530.327 Mayo 72,87 3.550.034 5.299.474

Junio 71,35 3.480.425 5.306.246 Junio 72,95 3.550.034 5.293.662

Mesada Adic. 71,35 3.480.425 5.306.246 Mesada Adic. 72,95 3.550.034 5.293.662

Julio 71,32 3.480.425 5.308.478 Julio 72,92 3.550.034 5.295.840

Agosto 71,35 3.480.425 5.306.246 Agosto 73,00 3.550.034 5.290.036

Septiembre 71,28 3.480.425 5.311.457 Septiembre 72,90 3.550.034 5.297.293

Octubre 71,19 3.480.425 5.318.172 Octubre 72,84 3.550.034 5.301.656

Noviembre 71,14 3.480.425 5.321.909 Noviembre 72,98 3.550.034 5.291.486

Diciembre 71,20 3.480.425 5.317.425 Diciembre 73,45 3.550.034 5.257.626

Mesada Adic. 71,20 3.480.425 5.317.425 Mesada Adic. 73,45 3.550.034 5.257.626

48.343.929 TOTAL AÑO 2010 74.242.552

I.P.C V. Diferencia

jun-21 I.P.C 3.662.570

108,78

Meses

Enero 74,12 3.662.570 5.375.261

Febrero 74,57 3.662.570 5.342.823

Marzo 74,77 3.662.570 5.328.532

Abril 74,86 3.662.570 5.322.126

Mayo 75,07 3.662.570 5.307.237

Junio 75,31 3.662.570 5.290.324

Mesada Adic. 75,31 3.662.570 5.290.324

Julio 75,42 3.662.570 5.282.608

Agosto 75,39 3.662.570 5.284.710

Septiembre 75,62 3.662.570 5.268.637

Octubre 75,77 3.662.570 5.258.207

Noviembre 75,87 3.662.570 5.251.276

Diciembre 76,19 3.662.570 5.229.221

Mesada Adic. 76,19 3.662.570 5.229.221

TOTAL AÑO 2011 74.060.506

I.P.C V. Diferencia I.P.C V. Diferencia

jun-21 I.P.C 3.799.183 jun-21 I.P.C 3.891.883

108,78 108,78

Meses Meses

Enero 76,75 3.799.183 5.384.693 Enero 78,28 3.891.883 5.408.266

Febrero 77,22 3.799.183 5.351.919 Febrero 78,63 3.891.883 5.384.193

Marzo 77,31 3.799.183 5.345.688 Marzo 78,79 3.891.883 5.373.259

Abril 77,42 3.799.183 5.338.093 Abril 78,99 3.891.883 5.359.654

Mayo 77,66 3.799.183 5.321.596 Mayo 79,21 3.891.883 5.344.768

Junio 77,72 3.799.183 5.317.488 Junio 79,39 3.891.883 5.332.650

Mesada Adic. 77,72 3.799.183 5.317.488 Mesada Adic. 79,39 3.891.883 5.332.650

Julio 77,70 3.799.183 5.318.857 Julio 79,43 3.891.883 5.329.965

Agosto 77,73 3.799.183 5.316.804 Agosto 79,50 3.891.883 5.325.272

Septiembre 77,96 3.799.183 5.301.118 Septiembre 79,73 3.891.883 5.309.910

Octubre 78,08 3.799.183 5.292.971 Octubre 79,52 3.891.883 5.323.932

Noviembre 77,98 3.799.183 5.299.759 Noviembre 79,35 3.891.883 5.335.338

Diciembre 78,05 3.799.183 5.295.005 Diciembre 79,56 3.891.883 5.321.255

Mesada Adic. 78,05 3.799.183 5.295.005 Mesada Adic. 79,56 3.891.883 5.321.255

TOTAL AÑO 2012 74.496.485 AÑO 2013 74.802.368

2012 2013

2009 2010

TOTAL AÑO 2009

2011
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Valor de mesada indexada: 
 

2009: $3.480.425.oo 
2010: $3.550.034.oo 

2011: $3.662.570.oo 
2012: $3.799.183.oo 
2013: $3.891.883.oo 

2014: $3.967.386.oo 
2015: $4.112.592.oo 

I.P.C V. Diferencia I.P.C V. Diferencia

jun-21 I.P.C 3.967.386 jun-21 I.P.C 4.112.592

108,78 108,78

Meses Meses

Enero 79,95 3.967.386 5.398.027 Enero 83,00 4.112.592 5.389.973

Febrero 80,45 3.967.386 5.364.478 Febrero 83,96 4.112.592 5.328.344

Marzo 80,77 3.967.386 5.343.225 Marzo 84,45 4.112.592 5.297.428

Abril 81,14 3.967.386 5.318.859 Abril 84,90 4.112.592 5.269.350

Mayo 81,53 3.967.386 5.293.417 Mayo 85,12 4.112.592 5.255.731

Junio 81,61 3.967.386 5.288.228 Junio 85,21 4.112.592 5.250.180

Mesada Adic. 81,61 3.967.386 5.288.228 Mesada Adic. 85,21 4.112.592 5.250.180

Julio 81,73 3.967.386 5.280.463 Julio 85,37 4.112.592 5.240.340

Agosto 81,90 3.967.386 5.269.502 Agosto 85,78 4.112.592 5.215.293

Septiembre 82,01 3.967.386 5.262.434 Septiembre 86,39 4.112.592 5.178.467

Octubre 82,14 3.967.386 5.254.106 Octubre 86,98 4.112.592 5.143.341

Noviembre 82,25 3.967.386 5.247.079 Noviembre 87,51 4.112.592 5.112.191

Diciembre 82,47 3.967.386 5.233.082 Diciembre 88,05 4.112.592 5.080.838

Mesada Adic. 82,47 3.967.386 5.233.082 Mesada Adic. 88,05 4.112.592 5.080.838

TOTAL AÑO 2014 74.074.209 TOTAL AÑO 2015 73.092.493

I.P.C V. Diferencia I.P.C V. Diferencia

jun-21 I.P.C 4.391.015             jun-21 I.P.C 4.643.498

108,78 108,78

Meses Meses

Enero 89,19 4.391.015                 5.355.473 Enero 94,07 4.643.498 5.369.616

Febrero 90,33 4.391.015                 5.287.884 Febrero 95,01 4.643.498 5.316.490

Marzo 91,18 4.391.015                 5.238.590 Marzo 95,46 4.643.498 5.291.428

Abril 91,63 4.391.015                 5.212.863 Abril 95,91 4.643.498 5.266.601

Mayo 92,10 4.391.015                 5.186.261 Mayo 96,12 4.643.498 5.255.095

Junio 92,10 4.391.015                 5.186.261 Junio 96,23 4.643.498 5.249.088

Mesada Adic. 92,10 4.391.015                 5.186.261 Mesada Adic. 96,23 4.643.498 5.249.088

Julio 93,02 4.391.015                 5.134.967 Julio 96,18 4.643.498 5.251.817

Agosto 92,73 4.391.015                 5.151.026 Agosto 96,32 4.643.498 5.244.183

Septiembre 92,68 4.391.015                 5.153.804 Septiembre 96,36 4.643.498 5.242.006

Octubre 92,62 4.391.015                 5.157.143 Octubre 96,37 4.643.498 5.241.462

Noviembre 92,73 4.391.015                 5.151.026 Noviembre 96,55 4.643.498 5.231.691

Diciembre 93,11 4.391.015                 5.130.003 Diciembre 96,92 4.643.498 5.211.718

Mesada Adic. 93,11 4.391.015                 5.130.003 Mesada Adic. 96,92 4.643.498 5.211.718

TOTAL AÑO 2016 72.661.562 TOTAL AÑO 2017 73.632.002

I.P.C V. Diferencia I.P.C V. Diferencia

jun-21 I.P.C 4.833.417             jun-21 I.P.C 4.987.120

108,78 108,78

Meses Meses

Enero 97,53 4.833.417                 5.390.948 Enero 100,60 4.987.120 5.392.633

Febrero 98,22 4.833.417                 5.353.076 Febrero 101,18 4.987.120 5.361.721

Marzo 98,45 4.833.417                 5.340.570 Marzo 101,62 4.987.120 5.338.505

Abril 98,91 4.833.417                 5.315.733 Abril 102,12 4.987.120 5.312.367

Mayo 99,16 4.833.417                 5.302.331 Mayo 102,44 4.987.120 5.295.772

Junio 99,31 4.833.417                 5.294.322 Junio 102,71 4.987.120 5.281.851

Mesada Adic. 99,31 4.833.417                 5.294.322 Mesada Adic. 102,71 4.987.120 5.281.851

Julio 99,18 4.833.417                 5.301.262 Julio 102,94 4.987.120 5.270.050

Agosto 99,30 4.833.417                 5.294.855 Agosto 103,03 4.987.120 5.265.446

Septiembre 99,47 4.833.417                 5.285.806 Septiembre 103,26 4.987.120 5.253.718

Octubre 99,59 4.833.417                 5.279.437 Octubre 103,43 4.987.120 5.245.083

Noviembre 99,70 4.833.417                 5.273.612 Noviembre 103,54 4.987.120 5.239.510

Diciembre 100,00 4.833.417                 5.257.791 Diciembre 103,80 4.987.120 5.226.386

Mesada Adic. 100,00 4.833.417                 5.257.791 Mesada Adic. 103,80 4.987.120 5.226.386

TOTAL AÑO 2018 74.241.857 TOTAL AÑO 2019 73.991.280

2014 2015

2016 2017

2018 2019
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2016: $4.391.015.oo 
2017: $4.643.498.oo 

2018: $4.833.417.oo 
2019: $4.987.120.oo 

2020: $5.176.631.oo 
2021: $5.259.974.oo 
 

Valor mesada 2021: CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($5.259.974.oo). 

 
Valor retroactivo de 29 de mayo de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2020: 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($862.609.739.oo). 
 

Por tanto, de conformidad a lo expuesto y de lo señalado en el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y dando 
cumplimiento al fallo judicial proferido por el Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, el día 14 de mayo 
de 2020 este Fondo Territorial de Pensiones de Bolívar reconocerá a favor de la 

señora BARRIOS ARRIETA ANA TERESA,  identificada con cédula de ciudadanía  la 
sustitución pensional solicitada, con ocasión al fallecimiento del señor ALMANZA 

CASTILLO SIMON, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 
26.924.945, en porcentaje de 100%, prestación que se pagara en los mismos 
términos y condiciones del mencionado fallo, es decir a partir del día  29 de mayo 

de 2009, incluyéndose en nómina de pensionados a partir del 01 de enero de 
2021, en cuantía de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($5.259.974.oo),  para el 
año 2021, la cual aumentará anualmente de acuerdo al IPC. 
 

Ahora bien, respecto a la solicitud del reconocimiento de intereses moratorios, es de 
resaltar que en la transcripción del fallo judicial proferido por el Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, el día 
14 de mayo, no se desprende que estos hayan sido ordenados, sin embargo, es de 
resaltar que el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, indicó: 

 
“ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o de enero de 1994, en caso 

de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad 
correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento 

en que se efectué el pago.” 
 

De la lectura anterior se desprende que los intereses moratorios tienen naturaleza 
resarcitoria y no sancionatoria, ya que con ellos se pretende reparar el perjuicio causado 
a quien teniendo derecho no recibe oportunamente su valor, a su vez es de resaltar que 

el pago de intereses moratorios y la indexación de las mesadas pensionales se excluyen 
entre sí, por cuanto a que ambos están encaminados al resarcimiento inherente a la 

pérdida del poder adquisitivo del dinero, descartándose entonces la posibilidad de 
indexación de las mesadas atrasadas adeudadas se pagan intereses moratorios ya que 
se estaría realizando dos pago por el mismo ítem.  

 
De otra parte, se resalta que estos intereses no fueron ordenados por el fallo judicial 

proferido por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, Subsección A, el día 14 de mayo. 
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Por lo expuesto, este Fondo Territorial de Pensiones negara la solicitud de pago de 
intereses moratorios solicitados. 

 
Finalmente, respecto a la solicitud De transferir el 30% de lo que resulte de la 

liquidación de todo lo adeudado, se resalta que el expediente de solicitud de 
cumplimiento a fallo junto a las sentencias proferidas por el Tribunal Administrativo de 
Bolívar y la Sala de Decisión Escritural No. 002, Consejo de Estado Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A y el Contrato de Cesión 
de derechos suscrito entre BARRIOS ARRIETA ANA TERESA,  ya identificada y el 

apoderado SAMUEL JOSE MENDOZA BALLESTAS, ya identificado, se remitirán al 
FONDO DE CONTINGENCIAS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, para el pago de 
en retroactivo comprendido entre el día 29 de mayo de 2009 hasta el  día 31 de 

diciembre de 2021. 
 

Son normas aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y fallo judicial 
proferido por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda, Subsección A, el día 14 de mayo de 2020. 
 

 
Por lo expuesto el Departamento de Bolívar; 

 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: Dar cumplimiento a la sentencia proferida el día 14 de 

mayo de 2020 por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, Subsección A,  que revocó la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Bolívar, Sala de Decisión Escritural No. 002, el día 24 de 
marzo de 2017,  de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente Acto 
Administrativo.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer el Derecho a la Sustitución de Pensión a la 

señora BARRIOS ARRIETA ANA TERESA identificada con cédula de ciudadanía No. 
26.924.945 en forma vitalicia, en porcentaje del 100%, en su condición de 
compañera permanente del fallecido pensionado ALMANZA CASTILLO SIMON, 

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 26.924.945, con una 
mesada por valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($5.259.974.oo), para el 
año 2021 la cual aumentará anualmente de acuerdo al IPC, prestación que se 
pagara a partir del día 29 de mayo de 2009, incluyéndose en nómina a partir del 

01 de enero de 2021.  

 

ARTICULO SEGUNDO: Incluir en la nómina de Jubilados de Docentes 
Nacionalizados a la señora BARRIOS ARRIETA ANA TERESA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 26.924.945, en forma vitalicia, en porcentaje del 100% y en su 

condición de compañera permanente del fallecido pensionado ALMANZA CASTILLO 
SIMON, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 26.924.945, 

con una mesada por valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($5.259.974.oo), para 

el año 2021, la cual aumentará anualmente de acuerdo al IPC, prestación que se 
pagara a partir del día 29 de mayo de 2009, incluyéndose en nómina a partir del 
01 de enero de 2021.  
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ARTÍCULO TERCERO: Deducir de la mesada pensional el 12% para el año 2021, 
para la cotización mensual de salud, conformidad a lo señalado en el artículo 142 

de la Ley 2010 de 2019, el cual adicionó el parágrafo 5 del artículo 204 de la Ley 100 
de 1993. 

 
PARAGRAFO: Para el año 2022, la cotización mensual de salud se ajustará de 
conformidad a lo señalado en el artículo 142 de la Ley 2010 de 2019, la cual adicionó 

el parágrafo 5 del artículo 204 de la Ley 100 de 1993. 
 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir al FONDO DE CONTINGENCIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, el expediente pensional para el pago del retroactivo 
liquidado en cuantía de OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($862.609.739.oo), 
de conformidad a lo ordenado el día 14 de mayo de 2020 por el Consejo de Estado 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A,  que 
revocó la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Bolívar, Sala de 
Decisión Escritural No. 002, el día 24 de marzo de 2017. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Reconocer personería Jurídica para actuar al señor SAMUEL JOSE 

MENDOZA BALLESTAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.928.839 y tarjeta 
profesional No. 72.761 del C. S. de la J. 

 
ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente resolución a SAMUEL 

JOSE MENDOZA BALLESTAS y/o a BARRIOS ARRIETA ANA TERESA, ya 

identificada, de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra la 

presente podrá interponer el recurso de reposición ante el Director del Fondo 

Territorial de Pensiones, dentro de  los diez (10) días siguientes a su notificación, 

manifestando por escrito su inconformidad según lo dispuesto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Dada en Cartagena de Indias en fecha 29 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

VÍCTOR MANUEL GARCÍA FERRER 

DIRECTOR DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DE BOLÍVAR 

Decreto de Delegación No. 707 de mayo de 2017 
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